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VELANDO POR SOLUCIONES 
ANTE LA GRAVE SEQUÍA: 
Primera Sección pide al 
Intendente respetar acuerdo 
sobre cantidad de horas de 
agua para secciones de abajo 
Ante la solicitud del Intendente de la Región de 
Valparaíso, Ricardo Bravo, de aumentar de 36 a 48 
horas de agua para las secciones abajo del río 
Aconcagua, la Junta de Vigilancia de la Primera 
Sección fue enfática con la autoridad regional, 
aclarándole que las provincias de Los Andes y San 
Felipe también están en sequía, y que las actuales 
36 horas son muy perjudiciales, por lo tanto, 48 son 
impensables; señalando además que no se puede 
regar una mayor superficie, con cargo a los caudales 
de la Primera Sección.  

Asimismo, se le informó que la entrega de horas de 
agua no soluciona el problema de fondo, donde se 
requiere, de una vez por todas, de obras concretas 
de infraestructura para terminar con la sequía que 
esta matando la cuenca del río Aconcagua. 

Al respecto del oficio enviado, el Director General 
de Aguas le respondió al Intendente que su solicitud 
no procede.  
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I y II secciones solicitan 
al ministro OOPP que 
concrete plan de 
inversiones anunciado el 
2014 

Comenzando el 2015 y 
viendo que el Ministerio de 
O b r a s Pú b l i c a s n o s e 
pronuncia sobre el anhelado 
plan de inversiones para 
todo el Valle del Aconcagua, 
que se viene anunciando 
desde junio de 2014, se le 
volvió a solicitar, a través de 
una carta,  como se ha hecho 
en reiteradas ocasiones, que 
l o c o n c re t e n , d a d a l a 
gravedad de la sequía.  

El plan de obras, que forma 
p a r t e d e u n a n u n c i o 
gubernamental, apoyado a 
través de un acuerdo de las 
4 secciones, comienza con 
un embalse de cabecera 
(Puntilla, del Viento) luego 
los laterales (Catemu y 
ampliación Los Aromos), 
bocatoma unificada y la 
activación de pozos, pero de 
la única obra que se ha 
referido es del embalse de 
Catemu, siendo que no 
p u e d e l l e n a r s e s i n u n 
embalse de cabecera.  

JUNTA DE VIGILANCIA DE LA 
PRIMERA SECCIÓN RÍO ACONCAGUA  

“La Primera Sección está en sequía y no puede 
dar más agua. Ya se están destinando parte de sus 
derechos de agua para ser entregados a la tercera 

y cuarta.”, enfatizó el Presidente de la Junta de 
Vigilancia, Javier Crasemann. 



Boletín Informativo Nº11 30-01-2015

Primera sección informa en El 
Mercurio de Valparaíso de las 
consecuencias de la sequía 
 

En un reportaje titulado 
“Producción agrícola ha 
bajado 30% por la sequía en 
Los Andes”, el presidente de 
la Junta de Vigilancia de la 
Primera Sección del río 
Aconcagua, el vicepresidente 
d e l a A s o c i a c i ó n d e 
Agricultores de Los Andes y 
un agricultor de la zona, 
dieron sus testimonios para 
d a r a c o n o c e r l a r e a l 
situación de esta sección. 

El vicepresidente de la Asociación de Agricultores, 
Víctor Catán, señaló que “en mi campo tengo 20 
hectáreas que no se cultivaron este año, y la fruta que 
hay está chica. Al margen del gobierno de turno, es 
indispensable hacer embalses para acumular agua y 
no propiciar más hectáreas de riego, ya que la tercera 
y cuarta, a mi juicio, plantaron en forma irresponsable”.  

Mientras que el presidente de la Junta, Javier 
Crasemann recalcó que hay desesperación entre los 
agricultores, incluso un ambiente de mucha tensión, 
que se viven meses muy complejos, “ya que se inició 
la cosecha y sólo se cuenta con el 30% del caudal. En 
la primera se viven los mismos o más problemas que 
en el resto”.  

Por su parte, el agricultor de Calle Larga, Luis 
Rodríguez, señaló que han debido priorizar, por lo 
que se cubre sólo el 40% de las necesidades.  
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Agricultores 
esperan reforma 
responsable y 
eficiente al Código 
de Aguas  

E n u n a r e u n i ó n c o n 
r e p r e s e n t a n t e s d e l a 
S o c i e d a d N a c i o n a l d e 
A g r i c u l t u r a ( S N A ) , y 
Confederación de Canalistas 
(CONCA), donde participó el 
presidente de la Junta de 
Vigi lancia, se anal izó el 
proyecto de re forma a l 
Código de Aguas, donde se 
vio con preocupación su 
ideologización, y el hecho de 
que no defiende lo que ya 
funciona y está probado en 
eficiencia. 

Los asistentes estuvieron de 
acuerdo en que es necesario 
realizar una serie de mejoras, 
pero no llegar a sobrepasar 
los límites de atentar contra 
los derechos de propiedad 
privada (expropiación) ni 
e x c e d e r l o s p l a z o s d e l 
decreto de escasez hídrica, 
como tampoco tener un 
exceso de centralismo.  

La Junta de Vigilancia espera 
que todos estos cambios no 
afecten radicalmente a la 
Organización de Usuarios de 
Agua ni que destruyan el 
s istema actual .Hacen un 
l l a m a d o a a n a l i z a r 
responsablemente y a trabajar 
con quienes tienen un real 
c o n o c i m i e n t o s o b r e l a 
distribución y uso de las 
aguas en Chile.  


